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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA CONTRATAR EL SERVICIO 
DE  EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL VISITANTE EN LAS OFICINAS DE TURISMO Y 
PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE ALCALÁ DE HENARES 
      
  
  
CLÁUSULA 1.- El objeto de este procedimiento negociado es la contratación del servicio 
de atención al visitante en las Oficinas de Turismo y Puntos de Información Turística de 
Alcalá de Henares. 
  

CNAE-2009: 910. 
CPV: 63513000-8. 

  
            Las características de dicho servicio, así como las condiciones en que han de 
realizarse, vienen determinadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
  
            Los licitadores podrán presentar variantes o mejoras que, sin menoscabo de lo 
establecido en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas puedan 
convenir a la mejor realización del objeto del contrato. Dichas variantes o mejoras si son 
aprobadas por el órgano de contratación, se incorporarán al contrato. 
  
            Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego de cláusulas 
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad: SERVICIO DE ATENCIÓN 
AL VISITANTE EN LAS OFICINAS DE TURISMO Y PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 
DE ALCALÁ DE HENARES de acuerdo con lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

      
  
              
CLÁUSULA 2.- El precio tipo fijado por la Corporación contratante, es de 290.000,00 €- 
euros/año, que corresponden a 250.000,00 €.- euros más 40.000,00 €- euros en concepto 
de IVA. 
  
La oferta deberá incluir directamente en el precio, el Importe del Valor Añadido (I.V.A.), si 
bien deberá detallarse expresamente, en la forma establecida por la Ley 37/1.992, de 28 
de diciembre y Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
  
El precio del contrato se ha determinado mediante el sistema de tanto alzado. 
  
En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los 
gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, esta indemnización no superará en 
ningún caso el límite de 600 €.- euros. 
  
Los precios se revisarán  anualmente de conformidad con la variación que experimenta el 
Índice de Precios al Consumo sin que esta revisión puede exceder del 85% de la variación 
experimentada por dicho índice.  
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CLÁUSULA 3.- El servicio objeto de este procedimiento negociado deberá dar comienzo el 
día siguiente al de firma del Contrato, y tendrá una duración de dos años  a contar desde 
dicha fecha. 
  
            Por acuerdo expreso entre ambas partes podrán efectuarse dos prórrogas de un 
año cada una. 
  
  
CLÁUSULA 4.- .-  
  
 Podrán concurrir a este procedimiento negociado sin publicidad las personas naturales o 
jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, y no estén 
comprendidas en ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 49 de la Ley de 
Contratos del Sector Público como prohibiciones de contratar. 
  
            Podrá contratarse con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente 
al efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
  
            Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por persona 
autorizada mediante poder bastante, siempre que no se halle incursa en alguna de las 
causas que se enumeran en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Cuando en representación de alguna Sociedad, civil o mercantil, concurra algún miembro 
de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. 
  
            Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad se acompañarán a la 
proposición bastanteados previamente por la Asesoría Jurídica Municipal. 
  
            La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes: 
  

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

  
b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros 
oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 
contabilidad debidamente legalizados. Se determina como importe mínimo de fondos 
propios la cantidad del uno y medio del presupuesto base del contrato. 
  
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a 
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de 
las actividades de la empresa. Se establece como importe mínimo de facturación que 
las empresas han gestionado durante cada uno de los tres últimos años la cantidad del 
uno y medio del presupuesto base del contrato. 

  
            Los licitadores deberán justificar la solvencia técnica o profesional demostrando 
que cuentan con los conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad suficiente 
para desarrollar el objeto del contrato, lo que se acreditará a través de uno o varios de los 
medios establecidos en el artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   

   

   

 

 

 

Plaza Santos Niños, 4 - 28801 Alcalá de Henares  - Telf: 91 881 32 11 – Email: alcaladesarrollo@ayto-alcaladehenares.es 

CLÁUSULA 5.- Las proposiciones se presentarán en tres sobres numerados 
correlativamente: 
  

Sobre número 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 130 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la siguiente documentación: 
  
a) Declaración responsable del licitador en la que afirme   no hallarse incurso en ninguna 

de las prohibiciones para contratar conforme al artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, comprendiendo esta declaración expresamente la circunstancia de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar. Documento 
Nacional de Identidad del firmante, escritura de constitución de la Sociedad y Poder 
bastanteado en su caso. 

c) Documentación acreditativa de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. 

  
Sobre número 2. Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la 

valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor. En particular deberán 
incluirse los que sirvan para puntuar los siguientes criterios de adjudicación del contrato: 
  
-         Oferta Plan de Calidad y Mejora del Servicio 
-         Oferta Plan de Formación y Conocimiento del destino 

  
  
Sobre número 3. Contendrá la oferta económica conforme al modelo que se 

incorpora como Anexo. En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el 
expresado en cifra, prevalecerá la cantidad que se consigne en letra, salvo que de los 
documentos que componen la proposición se desprenda otra cosa. 
  
            
  
Los tres sobres cerrados que podrán ser lacrados y precintados y en los que figurará la 
inscripción “Proposición para tomar parte en el procedimiento negociado para contratar el 
Servicio de Atención al Visitantes en las Oficinas de Turismo y Puntos de Información 
Turística de Alcalá de Henares”, ”, se entregarán en el Ente Público Empresarial Alcalá 
Desarrollo durante las horas de 9 a 14,  y en el plazo de ocho días hábiles a contar desde 
la publicación en la página web. de “Alcalá Desarrollo” (www.alcaladesarrollo.es)   . 

  
No se admite la presentación de proposiciones por correo. 

  
CLÁUSULA 6.- El acto público de apertura de los sobres, números 2 y 3 tendrá lugar el 
día siguiente hábil al en que finalice el de presentación de proposiciones, a las 12 horas en 
el en la Sala de Reuniones de Alcalá Desarrollo, constituyéndose la Mesa de contratación 
para la apertura. 
  
En dicho acto, por la Mesa de Contratación, se hará público el resultado de la calificación 
de los documentos presentados en el sobre número 1, sirviendo de notificación a todos los 
efectos, especialmente para el caso de subsanación de defectos materiales en la 
documentación presentada, cuando la Mesa haya acordado conceder un plazo de tres días 
para aportar los mismos, plazo que comenzará a partir del día siguiente hábil al de 
apertura de proposiciones económicas. Excepcionalmente la Mesa podrá acordar que la 
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solicitud a los licitadores para completar documentación se efectúe mediante notificación 
escrita o mediante fax, y empezando a contar el plazo de tres días, desde el siguiente a la 
recepción de dicha notificación. 
  
            A los efectos de los cómputos señalados en este artículo, no se tendrán en cuenta 
los sábados. 
  

La celebración de la licitación se atendrá a las normas establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público, Real Decreto 817/2009 por el que se desarrolla parcialmente 
dicha Ley, y Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
en lo que no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público y al Real Decreto 
señalado. 
 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación  y su baremación son los 
siguientes: 
  

        Menor precio ofertado hasta 50 puntos, según la siguiente 
fórmula: 

  
                        Pn= AxC/B 

Siendo: 

-         A= Puntuación del criterio económico. 

-         B= Máxima diferencia con respecto al tipo 

-         C= Diferencia entre el tipo y la oferta correspondiente 

  

Las bajas superiores al 30% del precio tipo de la licitación se considerarán bajas 

temerarias. 

  
        Oferta Plan de Calidad y Mejora del 

servicio..............................hasta 30 puntos 
o       Calidad. Certificación de calidad homologada (hasta 5 puntos) 
o       Presentación y atención al público: información a ofrecer y uniformidad 

(hasta 5 puntos) 
o       Mejora de los horarios establecidos (hasta 5 puntos) 
o       Ampliación de los servicios prestados en las Oficinas de Turismo y 

Puntos de Información Turística (hasta 3 puntos) 
o       Plan de promoción de las Oficinas de Turismo y Puntos de Información 

Turística y del destino Alcalá de Henares: edición de folletos, 
colaboración en iniciativas de puertas abiertas, labores didácticas, etc. 
(hasta 3 puntos) 

o       Mejora del número de informadores turísticos (hasta 3 puntos) 
o       Esquema organizativo. Planning de trabajo (hasta 2 puntos) 
o       Aportación de material propio de la empresa (hasta 2 puntos) 
o       Ejemplo de memoria estadística sobre flujo de visitantes (hasta 2 

puntos) 
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        Oferta Plan de Formación y Conocimiento del 
destino………………hasta 20 puntos 

o       Idiomas (hasta 5 puntos) 
o       Experiencia laboral en el destino (hasta 5 puntos) 
o       Formación académica y titulaciones (hasta 4 puntos) 
o       Titulaciones relativas al conocimiento histórico y cultural de la ciudad 

(hasta 4 puntos) 
o       Plan de Formación Permanente (hasta 2 puntos) 

  
  
CLÁUSULA 7.- Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario 
provisional para que en el plazo de ocho días hábiles contados desde el siguiente a aquél 
en que se publique aquélla en la página web (www.alcaladesarrollo.es) presente la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su 
aptitud para contratar, así como documento que acredite haber constituido la garantía 
definitiva. La adjudicación provisional se notificará a todos los licitadores mediante fax o 
correo electrónico. 
  
            El importe de la garantía definitiva será del 5 por 100 del importe de adjudicación 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. Para devolución de la garantía definitiva, una 
vez concluido el contrato, se estará a lo dispuesto en los artículos 90 y 283 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
            No procederá la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiere 
resultado adjudicatario provisional si éste no cumple las condiciones necesarias para ello. 
  
            El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 
conforme se establece en el artículo 41 de la ley de Contratos del Sector Público. 
  
            El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de recepción por el adjudicatario definitivo 
de la notificación de la adjudicación definitiva. No obstante, el contratista podrá solicitar 
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos. 
  
            Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del 
mismo, así como la incautación de la garantía definitiva. 
  
CLÁUSULA 8.- En virtud de la adjudicación definitiva el contratista quedará obligado a 
pagar el importe de cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios 
y de formalización del contrato, incluso los honorarios del Notario autorizante en el caso 
de que fuere necesario el mismo mediante escritura pública, pago de impuestos, cuya 
cuantía se encuentra incluida en los precios unitarios y cualesquiera otros que se 
produzcan. 
  
CLÁUSULA 9.-  
Se establece el siguiente sistema, para que por parte del Ente Público Alcalá Desarrollo se 
efectúen los pagos que correspondan al servicio de atención al visitante en las Oficinas de 
Turismo y Puntos de Información Turística. 
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            Mediante certificaciones de los trabajos efectuados, expedidas por los Servicios 
Técnicos  de  Alcalá Desarrollo y aprobadas por el Consejo de Administración. 
  
  
CLÁUSULA 10.- Si las obligaciones derivadas del contrato fuesen incumplidas por el 
contratista, la Corporación está facultada para exigir su cumplimiento o declarar la 
resolución del contrato. En caso de fallecimiento del contratista Alcalá Desarrollo podrá 
denunciar el contrato. 
  
            El contrato podrá modificarse cuando concurran las condiciones establecidas en el 
artículo 202 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
            Se establece el siguiente sistema de sanciones, por infracciones del adjudicatario, 
con independencia y sin perjuicio de los casos en que proceda la resolución del contrato o 
cualquier otra acción: De acuerdo con lo previsto en el artículo 196.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público para los casos de demora en la ejecución. En los demás casos 
de incumplimiento del contratista, se podrán imponer penalidades de hasta un máximo 
de.- euros, atendiendo a la gravedad de la infracción y previo expediente con audiencia 
del contratista. Los importes de las penalidades se harán efectivas mediante deducción de 
los mismos en las certificaciones o documentos de pago al contratista. 
  
CLÁUSULA 11.- El contratista viene obligado bajo su responsabilidad a cumplir lo 
dispuesto por la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social, de integración 
social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales y demás leyes especiales. El 
contrato objeto de esta licitación se entiende realizado a riesgo y ventura para el 
contratista. 
  
            El contratista estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
  
CLÁUSULA 12.- Los litigios derivados del presente contrato se entenderán siempre 
sometidos a los tribunales competentes con jurisdicción en el lugar en que la Corporación 
contratante tiene su sede. 
  
CLÁUSULA 13.- En lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará a lo dispuesto 
por la Ley  de Contratos del Sector Público;  R.D. 1098/2001 por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en lo que no 
se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público,  y con carácter supletorio, a las 
restantes Normas del Derecho Administrativo, y en su defecto, preceptos del Derecho 
Privado. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN 
  
  
D. ................................................................................., provisto del Documento 
Nacional de Identidad nº. ..........................., en nombre propio (o en representación de 
................................, con domicilio en ............................................., y C.I.F. nº. 
................................ que acompaña), enterado de los pliegos de prescripciones técnicas 
y  cláusulas administrativas y demás documentos del expediente para contratar mediante 
procedimiento negociado sin publicidad el servicio de      , se compromete a realizarlo con 
estricta sujeción a las condiciones citadas, en la cantidad de ................................ euros, 
más ............................... euros de IVA, que hace un total de 
............................................. euros (en letra) 
..............................................................................................................................
.......................... 
  
  

(Fecha y firma del proponente) 
  
  

Alcalá de Henares, a       
  

     Alcalá Desarrollo 
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ANEXO 

  
MESA DE CONTRATACIÓN 

   
MESA DE CONTRATACIÓN 

  
  
  
            A los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público y demás 
normativa aplicable, la Mesa de Contratación para la presente licitación estará compuesta 
por: 
  

�        Presidente: Consejera Delegada del E.P.E. Alcalá Desarrollo o en quien delegue. 
  

�       Secretario :Asesor Jurídico del E.P.E Alcalá Desarrollo o funcionario en quien 
delegue. 

  
�      Vocales:    

         Titular de la Asesoría Jurídica o funcionario jurídico en quien delegue. 
         Gerente del E.P.E Alcalá Desarrollo o en quien delegue 
         Viceinterventor Municipal o funcionario en quien delegue 

  

  
  
  
  

Arts. 13 y ss. del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre (Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas): 
  
  
- Certificación administrativa positiva de obligaciones tributarias (Hacienda). 
  
- Certificación administrativa positiva de no tener deudas tributarias con este 
Ayuntamiento. 
  
- Alta referida al ejercicio corriente o último recibo del I.A.E., completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

  
- Certificación administrativa positiva de obligaciones con la Seguridad Social. 
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EXPEDICIÓN BASTANTEO DE PODERES 

  
  

Se deberá presentar en el Servicio de Contratación de este Ayuntamiento la 
siguiente documentación: 
  

• Fotocopia del D.N.I. de la persona apoderada.  
• Documentación acreditativa de la representación.  
• Carta de pago acreditativa del ingreso en el Servicio Municipal de Gestión 

Tributaria de la tasa correspondiente a la expedición de bastanteos.  
  

En el plazo máximo de cinco días hábiles se podrá retirar en dicho Servicio de 
Contratación el poder bastanteado por la Asesoría Jurídica Municipal. 
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MODELO DE AVAL PARA CONTRATACIÓN 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca) con NIF/CIF…………..………………………… y con domicilio  a efectos de 
notificaciones y requerimientos en calle/Pz/Avda ………………….……………..código 
postal……….………., de la localidad de…………….. y en su nombre (nombre y apellidos de 
los apoderados) ……… …………………………… , con poderes suficientes para obligarle en 
este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de 
este documento. 

AVALA 

  
                      A (nombre y apellidos o razón social del avalado) ………………………………  con NIF/CIF 

……………   en virtud de lo dispuesto por ( norma/s y artículos que impone/n la constitución de esta 

garantía –ver pliego de cláusulas administrativas)…………………….. para responder de las obligaciones 

siguientes  (detallar si es GARANTIA PROVISIONAL O DEFINITIVA y el objeto del contrato u 

obligación asimilada), …………………………………………… ante   LA ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL 

ALCALA DESARROLLO,  por importe de…………………………………… euros (en letra) [……………..€ (en 

cifra)].  

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el 

art. 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga  solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 

beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de LA ENTIDAD PUBLICA 

EMPRESARIAL ALCALA DESARROLLO, con sujeción a los términos previstos en la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público, sus normas de desarrollo, y en la normativa 

reguladora de la Caja General de Depósitos. 

El presente aval estará en vigor hasta que LA ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL ALCALA 

DESARROLLO o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o 

devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público y legislación complementaria.  

                      Lugar y Fecha:                 En                              , a            de 2008              
               Razón social de la entidad :  
Firma de los Apoderados:____________________________________ 
  
VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA o ABOGACIA DEL ESTADO 

Provincia: Fecha: Número o Código: 
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MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 

Certificado número ……............ 
  RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD ASEGURADORA)……………………………………….(en adelante, asegurador)con 
domicilio en  ……………………… calle…………………………………………………….…, y C.I.F.………………… , debidamente 
representado por don ……(NOMBRE Y APELLIDOS DEL APODERADO/S)…………………… , con poderes suficientes 
para obligarle en este acto. según resulta de ………………………………………………………… 
  

ASEGURA 

  

A ...................…(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ASEGURADO)…………………,NIF/CIF…………………………, en 
concepto de tomador del seguro, ante   LA ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL ALCALA DESARROLLO en 
adelante asegurado, hasta el importe de....................................... euros (en letra), [……………..€ (en 
cifra)], en los términos y condiciones establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del 
Sector Público, así como en la normativa de desarrollo y pliegos por la que se rige el contrato 
…...............................................(IDENTIFICAR NATURALEZA, CLASE, NOMBRE, EJERCICIO, DEL 
CONTRATO A CELEBRAR),  en concepto de garantía ………………(PROVISIONAL Ó DEFINITIVA)………………, para 
responder de las obligaciones penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y 
demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 
  

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el 

contrato. ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su 

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.  

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador 
del seguro.  
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de LA ENTIDAD 

PUBLICA EMPRESARIAL ALCALA DESARROLLO, en  los términos establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre de Contratos del Sector Público  y normas de desarrollo.  

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que  LA ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL ALCALA 

DESARROLLO o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 

legislación complementaria.  

En _____________ , a _____ de _________________de 2008       
 
 
      Firma:  
Asegurador  

     VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA o ABOGACIA DEL ESTADO 
Provincia: Fecha: Número o Código: 
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Declaración de desierto del servicio de limpieza de los diferentes edificios adscritos al Área 
de Gobierno de Obras y Espacios Públicos 

• Número de expediente  
300/2009/00475  

• Órgano de contratación  
Delegada del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos  

• Tipo de contrato  
Servicios  

• Procedimiento  
Abierto  

• CPV 
o 90911200-8 Servicios de limpieza de edificios  
o 90919000-2 Servicios  
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